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ARRAIGO SOCIAL
REQUISITOS:
Que el ciudadano extranjero acredite una permanencia continuada en España durante un periodo mínimo de tres años, siempre que carezca de antecedentes penales en España y en su país de origen, no tenga prohibida la entrada en España ni figure como rechazable en el espacio del territorio Schengen, cuente con un contrato de trabajo cuya duración no sea inferior a un año y bien, acredite vínculos familiares con extranjeros residentes o bien presente un informe emitido por el Ayuntamiento correspondiente a su domicilio habitual, que acredite su inserción social.  
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON ORIGINAL Y UNA FOTOCOPIA

1. PASAPORTE COMPLETO, TITULO DE VIAJE O CÉDULA DE INSCRIPCIÓN con una vigencia mínima de cuatro meses.

2. CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO, en su caso,  familiar e histórico.

3. DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA PERMANENCIA CONTINUADA en España durante un período mínimo de TRES AÑOS. Se dará preferencia a los documentos emitidos/registrados por las Administraciones Públicas y que sean originales o compulsados y documentos que contengan los datos de identificación del interesado. 
4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES, debidamente traducido y legalizado, en su caso, expedido por las Autoridades del país o países en que haya residido durante los cinco últimos años anteriores a su entrada en España.

5. CONTRATO DE TRABAJO, firmado por ambas partes en el momento de la solicitud, de duración no inferior a un año, excepto en caso de que el Ayuntamiento recomiende eximir al extranjero de dicho requisito, por tener medios de vida suficientes. 
Documentación anexa al contrato de trabajo: 

· Copia del D.N.I. o  C.I.F. del empleador o del representante legal de la empresa, firmante del contrato de trabajo
· Copia de las escrituras de la empresa (sociedades civiles o mercantiles)
· En el caso de que la empresa esté constituida como persona jurídica, documento público que otorgue su representación legal en favor de la persona física que firme el contrato de trabajo.
· Titulación o capacitación para el ejercicio de la profesión, si procede. 
· En el caso de Servicio Domestico, documentos justificativos de garantizar al trabajador una actividad continuada, así como acreditar los medios económicos o capacidad para cumplir con las obligaciones derivadas del contrato de trabajo, mediante Declaraciones del IRPF  o cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho. 
· En el caso de Servicio Domestico discontinuo, contratos de los diversos empleadores acompañados de sus correspondientes DNI. 
6. DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE VINCULOS FAMILIARES en línea directa, con residentes legales (cónyuge, ascendientes o descendientes).
7. EN  CASO DE NO EXISTIR VINCULOS FAMILIARES, deben presentar INFORME MUNICIPAL DE INSERCIÓN SOCIAL, emitido por el Ayuntamiento correspondiente a su domicilio habitual.
8. Cuando el ciudadano extranjero alegue que los medios de vida derivan de una actividad lucrativa por cuenta propia, deberá reunir todos los requisitos establecidos en el artículo 58, de las letras a) a la f) del Reglamento 2393/2004.


Los requisitos son los siguientes: 
· Licencias para la apertura o funcionamiento de la actividad proyectada
· Proyecto de establecimiento o actividad a realizar con indicación de la inversión prevista, la rentabilidad esperada y puestos de trabajo que se prevea  crear.
· Acreditar la previsión de que el ejercicio de la actividad producirá recursos económicos suficientes para la manutención del interesado.
· Cualificación profesional exigible o experiencia en el ejercicio de la actividad profesional; titulación necesaria para las profesiones cuyo ejercicio exija homologación específica y en su caso la colegiación.
ARRAIGO LABORAL
REQUISITOS:
El trabajador extranjero que acredite una permanencia continuada en España durante un periodo mínimo de dos años, siempre que carezcan de antecedentes penales en España y en su país de origen, no tener prohibida la entrada en España y no figurar como rechazable en el espacio del territorio Schengen y que demuestre la existencia de relaciones laborales de duración no inferior a 1 año. 

Se entiende la permanencia continuada, siempre que las ausencias no hayan superado los 90 días en los últimos dos años.

Se considerará relación laboral, a estos efectos, la que haya tenido lugar de forma continuada o no, con el mismo empleador o diferente empleador, siempre que de forma acreditada su duración no sea, en conjunto, inferior a un año.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON ORIGINAL Y UNA FOTOCOPIA

1. PASAPORTE O TITULO DE VIAJE, en vigor, con una vigencia mínima de cuatro meses.

2. ACREDITAR DE FORMA OBJETIVA, la secuencia de una permanencia continuada en España, durante un período minimo de 2 años.  

3. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES, debidamente traducido y legalizado, expedidos por las Autoridades del país o países en que haya residido durante los cinco últimos años anteriores a su entrada en España.

4. CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO
5. ACREDITAR LA EXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL en España, de duración no inferior a un año, mediante uno de estos documentos: 
· Resolución Judicial que reconozca la relación laboral,
· Resolución administrativa confirmatoria del acta de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que la acredite.

· Acta de conciliación en vía judicial que reconozca relación laboral 1 año ó Informe de la Inspección de Trabajo, que se emitirá, siempre que haya existido Acta de Infracción. 
ARRAIGO FAMILIAR
REQUISITOS: 

Que el ciudadano extranjero acredite ser hijo de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles. 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON ORIGINAL Y UNA FOTOCOPIA

1. PASAPORTE COMPLETO, TITULO DE VIAJE O CÉDULA DE INSCRIPCIÓN con una vigencia mínima de cuatro meses.

2. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES, debidamente traducido y legalizado, en su caso, expedido por las Autoridades del país o países en que haya residido durante los cinco últimos años anteriores a su entrada en España.

3. Documentos acreditativos del vinculo de parentesco a través de los siguientes documentos:

4. Certificación del Registro Civil que acredite que el padre o madre del solicitante fueron españoles de origen.

5. Certificado de nacimiento del solicitante, debidamente legalizado y traducido, en su caso.

NORMAS COMUNES PARA TODOS LOS ARRAIGOS

IMPRESO DE SOLICITUD modelo EX00 cumplimentado, preferiblemente en la propia web,  y firmado.
LAS AUTORIZACIONES DE ARRAIGO POR CUENTA PROPIA.  Documentación:
Con independencia de la aportación de otros medios de acreditación admisible en Derecho que resulten concluyentes, se entenderán cumplidos los requisitos relativos a la posesión de la calificación profesional exigible o experiencia acreditada suficiente en el ejercicio de la actividad profesional, a que la inversión prevista sea suficiente y la incidencia, en su caso, en la posible creación de empleo, así como también la producción inmediata de beneficios suficientes desde el primer año, mediante la presentación de un informe de valoración emitido por algunas de las siguientes asociaciones: La Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA), con domicilio en Madrid, C/ Ciudad Real, 5. Código Postal 28045 (Metro Delicias), la Confederación Intersectorial de Autónomos del Estado Español (CIAE), con domicilio en Madrid, C/ Paseo de Infanta Isabel, 17. Código Postal 28014  la Asociación Nacional de Empresarios y Profesionales Autónomos (ANESPA) o la Asociación de Profesionales Autónomos (OPA).
A FIN DE AGILIZAR LA TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO Y RESIDENCIA, SE RUEGA QUE CUMPLIMENTEN LAS SOLICITUDES EN MAYÚSCULAS A MÁQUINA, O ORDENADOR. IGUALMENTE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR NO DEBE LLEVAR CLIPS, NI GRAPAS NI ESTAR ENCUADERNADA.

¿QUIEN DEBE PRESENTAR LA SOLICITUD?

El extranjero personalmente, excepto menores (de 16 años y 17 años) o incapacitados que podrá presentar la solicitud su representante legal (debiendo acreditar dicha condición), 
¿DONDE DEBE PRESENTAR LA SOLICITUD?

A través de CITA PREVIA:

· EN LA PÁGINA WEB:  www.mpr.es 
INFORMACIÓN DE TRÁMITES DE EXPEDIENTE: 902.02.22.22 y INTERNET: www.mpr.es
PARA SOLICITAR CITA PREVIA PARA LA OFICINA DE INFORMACIÓN:  www.mpr.es  
AUTORIZACIÓNES DE RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES 


ARTÍCULO 45 DEL REGLAMENTO DE EXTRANJERÍA


Normativa: Ley Orgánica 4/2000 de 11 de Enero sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social. Real Decreto 2393/2004 de 30 de Diciembre  por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, modificado por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre.
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